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En Pamplona, a 20 de octubre de 2006, reunido 
el jurado del II Premio Derecho y Salud 
señalado al margen, previo estudio de los 
trabajos presentados y posterior deliberación, 
adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 
 

 
1º.- Otorgar el II Premio Derecho y Salud al trabajo titulado “La intervención de 
farmacéuticos y enfermeros en la prescripción: una aproximación ético-legal” ya 
que en criterio unánime del jurado representa una excelente y novedosa 
aportación doctrinal sobre un tema muy complejo pero de enorme 
trascendencia práctica por cuanto los poderes públicos deben posicionarse sin 
demora ante las demandas planteadas por estos colectivos de profesionales 
sanitarios. El trabajo es el fruto de una seria y rigurosa labor de investigación y 
prospección sobre las experiencias desarrolladas en los sistemas de salud 
internacionales respecto de la prescripción de medicamentos y especialidades 
farmacéuticas, así como de la realidad actual de nuestro sistema sanitario. Las 
consideraciones y propuestas que se formulan son, a juicio del jurado, de 
evidente utilidad para una mejor comprensión de la rica problemática que rodea 
a la prescripción de medicamentos desde el punto de vista profesional y ético.  
 
 
2º.- Dada la aceptable calidad del resto de trabajos, de entre los que cabe 
destacar el de “Evaluación de la eficacia del derecho a la salud en Colombia a 
partir del proceso de descentralización sanitaria”, recomendar a la Junta de 
Gobierno de la Asociación y a la Dirección de la Revista Derecho y Salud la 
publicación en la misma de todos los trabajos presentados al premio. 
 
Pamplona, a 20 de octubre de 2006 
 
El Presidente del Jurado                                                    El Secretario 


